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Número 2.725/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o enti-
dades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 EUROS recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 04-07-2003.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 2.726/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N AV I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 04-07-2003.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 2.619/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL UNIDAD DE RECAUDACIÓN

EJECUTIVA 05/01

E D I C T O  D E  S U B A S T A

D. ERNESTO-JOSÉ GÓMEZ FERRERAS RECAU-
DADOR EJECUTIVO DE LA TESORERÍA GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA UNIDAD DE
RECAUDACIÓN EJECUTIVA DE ÁVILA (05/01)

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en el expediente administrativo de apremio
que se tramita en esta Unidad contra la deudora que
más abajo se relacionan, el Sr. Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, ha dicta-
do Providencia que, además de los datos individuali-
zados que luego se transcribirán, en su parte disposi-
tiva dice: “precédase a la celebración de la citada
subasta el día 30 de Julio de 2003, a las 11:00
horas, en Av. de Portugal, 4 Ávila (Dirección Provincial
de la Tesorería Genera de la Seguridad Social de
Ávila), y obsérvense en su tramite y realización las
prescripciones de los artículos 146 a 149 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social (aprobado por
Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre, B.O.E
24-X.95, y de los artículos 118 a 120 de su Orden de
Desarrollo (Orden de 26 de mayo de 1999)



Que las condiciones reguladoras de la subasta
serán:

PPRRIIMMEERRAA:: Toda persona que desee tomar parte en
la subasta deberá constituir, ante la mesa que la pre-
sida, o previamente ante el Recaudador Ejecutivo,
deposito de al menos el VEINTICINCO POR CIENTO
del tipo del lote o lotes a los que se quiera pujar. El
deposito se hará en metálico o cheque conformado.

SSEEGGUUNNDDAA:: Constituido deposito para cualquier
licitación se considera que el depositante ofrece la
postura mínima sin perjuicio de que pueda efectuar
otras. Las posturas que se realicen durante las licita-
ciones deberán supera a la anterior en al menos un
DOS POR CIENTO del tipo de que se trate.

TTEERRCCEERRAA:: La deudora podrá liberar los bienes
hasta la aprobación del remate.

CCUUAARRTTAA:: El pago del remate se efectuara median-
te ingreso en cuenta, cheque, trasferencia u otro
medo autorizado por la Tesorería General de la
Seguridad Social, efectuado o expedido a nombre de
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 05/01. Este
pago se hará por la diferencia entre el precio de
adjudicación y el deposito constituido y deberá efec-
tuarse en el acto de la adjudicación o en el plazo que
señale la mesa de subasta,que en todo coso será de
los cinco días hábiles siguientes. En caso de no efec-
tuarse el pago en las condiciones señaladas, se pro-
cederá a la incautación del deposito y antes de seguir
con la siguiente licitación, se actuara en los términos
que señala el apartado 7 148 citado.

QQUUIINNTTAA:: Podrán realizarse ofertas en sobre cerra-
do que habrán de ajustarse a lo dispuesto en el artí-
culo 148 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social antes
mencionada (RGRSS).

SSEEXXTTAA:: En caso de que algún bien no fuese enaje-
nado en primera licitación y persistiese deuda el expe-
diente, se precederá, a continuación, a celebrar una
segunda en la que el tipo será el SETENTA Y CINCO
POR CIENTO del que sirvió en primera. A tal fin se
abrirá un nuevo plazo por el tiempo que sea necesa-
rio para que los que deseen licitar contituyan depósi-
tos que cubra el 25% del nuevo tipo.

SSÉÉPPTTIIMMAA:: Si también resultase desierta la segunda
licitación, se podrá realizar una tercera licitación, a
juicio de la mesa de subasta. Si se decide efectuarla,
el tipo será el CINCUENTA POR CIENTO del que se
fijo para primera, concediéndose muevo plazo para
poder constituir depósitos. Cuando no se decida cele-
brar tercera licitación o, después de ejecutarla, no se

enajenase el correspondiente bien se podrá convocar
por gestión directa, en los términos y condiciones
señalados en los artículos 152 y 153 del RGRSS., o
adjudicar los biens no vendidos a la Tesorería
General de la Seguridad Social, en los términos seña-
lados en los artículos 162 y siguientes del Reglamento
citado. Igualmento la Tesorería General de la
Seguridad Social podrá ejercitar en todas las licita-
ciónes, el derecho de tanteo a su favor, según lo regu-
lado en el artículo 149.4.6ª del mismo Reglamento

OOCCTTAAVVAA:: Los licitadores deberán conformarse
con los títulos de propiedad que obren en los expe-
dientes, sin derecho a exigir otros. Cuando se trate de
bienes inscribibles en registros públicos, la escritura
de adjudicación es titulo mediante el que puede efec-
tuarse la inmatriculación en los términos contenidos
en el artículo 199. b) de la Ley Hipotecaria, debiendo
en los demás casos, si les interesa, proceder como
dispone el Titulo VI de dicha Ley

NNOOVVEENNAA:: Las cargas anteriores y/o preferentes, si
esisten, quedaran subsistentes sin que se destine a su
extinción el precio del remate. Las cargas y demás
situaciones jurídicas debidamente registradas, así
como sus titulares, podrán ser examinados individual-
mente en cada expediente, e importan la direrencia
ente la valoración y el tipo señalado para premera
licitación, salvo que superen aquella, en cuyo caso,
se hará constar de forma expresa junto al tipo seña-
lado.

DDÉÉCCIIMMAA::  Si cualquier interesado en el procedi-
miento de apremio es desconocido, se ignora el lugar
de notificación o el mido en que se produce, o bien,
intentada esta no se hubiese podido practicar, la noti-
ficación se entiende efectuada por este Edicto, con-
forme lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. del 27) y
147.2i) del RGRSS.

UUNNDDÉÉCCIIMMAA:: Se podrá pujar con intención de
ceder el remate a terceros, siempre que tal intención
se manifieste al aprobarse aquel y debiendo comuni-
car el mombre del tercero al efectuar el pago dispo-
niéndose de cinco días para formalizar la cesión.

Que, además de por el contenido de este edicto o
de las cédulas individualizadas emitidas, podrán con-
sultarse los extremos relativos a esta subasta en esta
Unidad (Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social 05/01 Avda. de Portugal, 4 05071
Ávila teléfono 920.20.60.00 telefax 920.20.60.33) y
en Internet (http//www-seg.social.es/indexinmue-
bles.html)
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Que sin perjuicio de las notificaciones individuali-
zadas que se realicen la deudora podrá obtener noti-
ficación del resultado de la subasta mediante perso-
nación en esta Unidad, teniéndola por notificada
aunque no reciba aquellas, una vez trascurran quince
días desde la fecha de celebración de la subasta
Igualmente se tendán por requeridas aquellas perso-
nas que hubiesen de serlo para otorgar escritura
publica de venta.

Que la subasta a celebrar corresponde al expe-
diente, deudora y bienes que junto a las tasaciones y
tipos para primera licitación se tacriben:

Expediente 05 01 96 00025064, seguido a ORAS
Y ENERGÍA, S.L. domiciliada en Mombeltrán.

LLOOTTEE  11ºº  UURRBBAANNAA,, parcela de terreno en El Fresno
(Ávila), Av. de José Antonio, s/n Mide 294,19 m2

sobre lo que se ha construido tres viviendas unifami-
liares adosadas de uns 160 m2 cada una de ellas Está
inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila, al
Tomo 1.743; Libro 20; Folio 189; Finca 2.389. Su

valor es 272.995,20 ! Esta gravada con hipoteca a
favor de Caja de Ahorros de Ávila por importe de
208563,22 !, y el tipo para primera licitación es
64431,98 !.

LLOOTTEE  22ºº..  UURRBBAANNAA,, parcela de terreno en El
Fresno (Ávila), Av. de José Antonio, s/n Mide 294,19
m2, sobre los que se han construido tres viviendas
unifamiliares adosadas de unas 160 m2 cada una de
ellas Está inscrita en el Registro de la Proviedad de
Ávila, al Tomo 1.743; Libro 20; Folio 198; Finca
2.393. Su valor es 272.995,20 e Esta gravada con
hipoteca a favor de Caja de Ahorros de Ávila por
importe de 206.910,44 !; y anotación preventiva de
embargo, a favor de Hormigones La Muralla, S.L. por
imprte de 7.692,76 ! Y el tipo para primera licita-
ción es 58.392,00 !

Ávila, 27 de Junio de 2003

Firma, Ilegible
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Número 2.687/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnacioenes

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO  AA  DDEEUUDDOORREESS  NNOO  LLOOCCAALLIIZZAADDOOSS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO:: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patri-
monio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda



por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 04 de Julio de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificación e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.688/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

E D I C T O  D E  N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas



comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda
reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, o4 de Julio de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.722/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificación e Impugnaciones

E D I C T O  D E  N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
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carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda
reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
dé alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 08 de Julio de 2003

El Jefe del Servicio Técnico de Notificación e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.775/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e

Impugnacioenes

E D I C T O  D E  N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92) y el artículo 105.1 del Real decreto
1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por
el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, ante la imposibilidad por ausencia,
ignorando paradero o rehusado, de comunicar a D.
GUSTAVO GALLEGO SANCHEZ, a continuación se
transcribe Resolución adoptada por el Jefe del
Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones
de Ávila, de fecha 10 de junio de 2003:

Visto el expediente de responsabilidad solidaria
que se sigue en esta Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social a D. GUS-
TAVO GALLEGO SÁNCHEZ, por ser administrador
único de la empresa "IMPORTACIONES CENTROA-
MERICANAS, S.L.", una vez evacuados los informes
favorables pertinentes, en especial, el emitido por la
Asesoría-Jurídica -de este Organismo, RESUELVE
declarar responsable -solidario de las deudas cotraí-
das en el Régimen General de la Seguridad Social
por la Empresa "IMPORTACIONES CENTROAMERI-
CANAS, S.L.", que asciende a 17.230,29 ! corres-
pondientes al período noviembre de 2001 a diciem-
bre de 2002, a D. GUSTAVO GALLEGO SANCHEZ,
como Administrador Unico de la Empresa, siendo la
fecha de nombramiento 08/05/2001, y en conse-
cuencia formular las reclamaciones de deuda núme-
ros 05/10/03 010459135 a 05/10/03 010460549.

El plazo para ingreso de la deuda, si la reclama-
ción es notificada entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior; Si es notificada entre los días 16 y último de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, con
el recargo citado, en cualquier Entidad Financiera
autorizada a actuar como Oficina Recaudadora de la
Seguridad Social.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya justifica-
do el cumplimiento de lo interesado en la reclama-
ción, se incidirá automáticamente, en su caso, la Vía
Ejecutiva, con la aplicación de un recargo de apremio
del 20 o del 35 por ciento, según establecen los artí-
culos 27, 28 y 33 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (BOE de 29-06-94), según
redacción dada por la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre (BOE de 31-12-94) de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social. Una vez iniciada la
Vía Ejecutiva, el ingreso deberá realizarse ante la
Unidad de Recaudación Ejecutiva indicada.

El procedimiento no se suspenderá a menos que
se garantice el pago de la deuda perseguida median-
te aval suficiente o se consigne su importe a disposi-
ción de la Tesorería General, en la forma prevista en
el artículo 184 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN
MES siguiente a su publicación, podrá interponerse
recurso de alzada, conforme se establece en el artí-
culo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y
en el artículo 183 del Reglamento General de
Recaudación. Transcurrido tres meses desde su inter-
posición si no ha sido resuelto, podrá entenderse des-
estimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo
183.a del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad. Social, que
.no suspenderá el. procedimiento recaudatorio, salvo
que se garantice el importe de la deuda reclamada
conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según
la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la
Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado
Reglamento General.

Transcurrido el plazo de tres meses computados
desde la fecha de interposición de dicho recurso sin
que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según disponen los artículos
183.a.a) del Reglamento General de Recaudación y
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115.2 de la Ley 30/92, antes citado, lo que se comu-
nica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4
de dicha Ley.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones, Juan Carlos Herraez Mancebo

– o0o –

Número 2.776/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila Admo. 05/01 Afiliación

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 19992 (BOE 27.22-92),modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de Enero (BOE
14/01/1999) se procede a notificar las correspon-
dientes Altas y Bajas de Trabajadores de los regíme-
nes que se relacionan, indicando que contra esta
Resolución pueden interponer Reclamación Previa, en
el plazo de 30 días desde la presente publicación, de
conformidad con el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE
11-04-1995), modificado por Ley 24/01, de 27 de
Diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.

RRééggiimmeenn::  Autonomo

NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss:: Irvis Eduvigis Labrador
Fernandez

DDeesseessttiimmiieennttoo:: 24-06-2003

LLooccaalliiddaadd:: Benavente

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima oportuno, en eta Dirección
Provincial, Administración 05/01 de Ávila

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez

Número 2.777/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA ADMON 05/01

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992 (BOE 27.22-92),modifica-
da por Ley 4/1999, de 13 de Enero (BOE 14/1/99),
se procede a notificar las correspondientes Altas y
Bajas de Trabajadores de los regímenes que se rela-
cionan, indicando que contra esta Resolución pueden
interponer Reclamación Previa, en el plazo de 30 días
desde la presente publicación, de conformidad con el
art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral (BOE 11-04-1995) modifica-
do por Ley 24/01, de 27 de Diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social

RRééggiimmeenn::  General

NN..AA..FF..::  051003822604

NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss:: Silvia Lorca Arce Martínez

CC..CC..CC..::  05100342650

RRaazzóónn  SSoocciiaall:: Gestora de Franq. de Hostelería S.L.

FFeecchhaa  rreeaall  AAllttaa::  26-12-2002

FFeecchhaa  eeffeeccttooss  AAllttaa:: 26-12-2003

LLooccaalliiddaadd:: Ávila

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima oportuno, en esta Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, Administración 05/01 de Ávila

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 2.750/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha
veintiocho de marzo de dos mil tres, adoptó el acuer-
do que es del siguiente tenor:

a) Aprobar la constitución de una sociedad mer-
cantil de economía mixta bajo la fórmula de Sociedad
Anónima para el ejercicio, en régimen de concurren-
cia, de la actividad económica de aprovechamiento
hidroeléctrico del salto de pie de presa del embalse
del Castro de Las Cogotas en el río Adaja a que se
contrae el expediente de su razón, en los términos del
proyecto de actividad elaborado al efecto y cuya
aprobación igualmente se presta mediante el presen-
te, sin perjuicio del tenor de los estatutos reguladores
de su régimen.

b) Aprobar los estatutos que contienen las normas
por la que se regirá la sociedad con el tenor que
consta en el expediente citado.

c) Comprometer el desembolso, previos los trámi-
tes presupuestarios pertinentes a tal efecto, de la can-
tidad de cuatrocientos treinta y dos mil euros
(432.000 !) equivalentes a la suscripción de 7.200
acciones en función de la participación del Excmo.
Ayuntamiento en dicha sociedad mercantil, esto es, el
36%.

d) Facultar tan ampliamente como proceda en
derecho a la Alcaldía Presidencia para la firma de
cuantos documentos públicos o privados resulten
menester para la formalización del presente acuerdo,
incluyendo la escritura de protocolización de la cons-
titución de dicha empresa.

e) Exponer al público el acuerdo que antecede
para general conocimiento."

Lo que se hace Público para general conocimien-
to y efectos oportunos

Ávila, 09 de Julio de 2003
El Acalde, Miguel Angel García Nieto

Número 2.754/03

AY U N T A M I E N T O D E P E G U E R I N O S

A N U N C I O

A los efectos de lo previsto en el articulo 46.1 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidaddes Locales, se hace
saber que ésta Alcaldía ha designado Teniente de
Alcalde,al concejal D. Antonio Rosado García, para
que susti tuya al, Sr. Alcalde, en los términos previstos
en el articulo 47 del precitado Reglamento y 23.3 de
la Ley de Bases 4, de Régimen Local.

Peguerinos a 25 de Junio de 2003
El Alcalde, Luis Alonso Elvira Hotoria

– o0o –

Número 2757/03

AY U N T A M I E N T O D E S O T A L B O

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 2/7/2003,
el Presupuesto Municipal para 2003, y en cumpli-
miento de lo establecido en el art. 105.1 de la ley
39/88 de 28 de Diciembre, se expone al público
dicho documento en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de quince días hábiles
durante los cuáles, a tenor del art. 151 de la men-
cionada Ley, podrá ser examinado por los legítimos
interesados, que podrán presentar las reclamaciones
que estimen oportunas ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que no se presentaren reclama-
ciones, se entenderá definitivamente aprobado sin
necesidad de acuerdo expreso, por lo que, a conti-
nuación, se reproduce extracto del mencionado
documento contable, resumido por Capítuloi os:

IINNGGRREESSOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinniiaacciióónn EEuurrooss

1 Impuestos directos 31.500
2 Impuestos indirectos 3.000
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3 Tasas y otros ingresos 22.500
4 Transferencias corrientes 35.000
5 Ingresos patrimoniales 37.500
B) OPERACIONES DE CAPITAL
10 Transferencias de capital 115.000
11 Activos financieros 80.000

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 330000..550000

GGAASSTTOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinniiaacciióónn EEuurrooss

1 Gastos de perenal 30.500
2 Gastos en bines corrientes

y servicios . 82.000
B) OPERACIONES DE CAPITAL
10 Inversiones reales 188.000

TTOOTTAALLEESS  GGAASSTTOOSS:: 330000..550000

PLANTILLA DE PERSONAL
PERSONAL FUNCIONARIO: Una plaza. 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaría inter-

vención, en agrupación con los Ayuntamientos de
Niharra, Mironcillo y Salobral.

PERSONAL LABORAL: Una plaza. 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Operario de ser-

vicios múltiples.

Sotalvo, 4 de Julio de 2003
El Alcalde, Presidente, Vidal Jiménez Martín

– o0o –

Número 2.758/03

AY U N T A M I E N T O D E D I E G O D E L

C A R P I O

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el 28-04-2003, ha aprobado, inicialmente, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.1
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría

de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el art. 151 de dicha Ley, puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último artículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con lo previsto en el art. 150 de predicha
Ley, el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Diego del Carpio a 4 de Julio de 2003

La Alcaldesa, Mercedes Henández Sanchez

– o0o –

Número 2.699/03

M A N C O M U N I D A D D E S E R V I C I O S

“ C A S A G R A N D E ”

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio 2003

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85, de 2 de Abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de
Diciembre y 127 del Texto Refundido de Régimen
Local de 184-1.986, y habida cuenta que la
Mancomunidad, en sesión celebrada el día 18 de
Mayo de 2003, adoptó acuerdo de aprobación ini-
cial del Presupuesto General de ésta Entidad para
2003, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición
pública, se hace constar lo siguiente:

RREESSUUMMEENN  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS  DDEE
22000033  PPOORR  CCAAPPÍÍTTUULLOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

4 Transferencias Corrientes 398.900
5 Ingresos Patrimoniales 1.800

Total Operaciones Corrientes 400.700
TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS  440000..770000
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RREESSUUMMEENN  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  GGAASSTTOOSS  DDEE  22..000033
PPOORR  CCAAPPÍÍTTUULLOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1 Remuneraciones de Personal 14.000
2 Compra de Bienes Corrientes

y Servicios 386.700
Total Operaciones Comentes 400.700
TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS  440000..770000

PLANTILLA Y PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA
ENTIDAD, APROBADA JUNTO CON EL PRESUPUES-
TO GENERAL PARA 2003

A).- PLAZAS DE FUNCIONARIOS: Nº PLAZAS
1.- Con Habilitación Nacional:
1.1 Secretario-Interventor (Acumulado) 1
2.- Escala de Administración General:
2.2 Subescala Auxiliar (Acumulado) 1

Según lo dispuesto en el artículo 152,1 de la cita-
da Ley 39/88 se podrá interponer directamente con-
tra el referenciado Presupuesto General, recurso
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación de
éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

En Las Navas del Marqués, a treinta de Junio de
Dos mil tres.

El Presidente, Gerardo Pérez García

– o0o –

Número 2.705/03

M A N C O M U N I D A D D E M U N I C I P I O S D E

L A C O M A R C A “ L A M O R A Ñ A ”

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio 2003

En sesión Ordinaria celebrada por la Asamblea de
Concejales de esta Mancomunidad, el día 20 de
Mayo de 2003, se ha efectuado la aprobación inicial
del Presupuesto General de la Entidad para el actual
ejercicio 2003 y la Plantilla que comprende todos los
puestos de trabajo reservados a funcionarios y perso-
nal laboral.

Que habiendo permanecido expuesto al público el
expediente en la Secretaria de esta Mancomunidad y
publicado anuncio en el B.O.P. n° 104 de fecha 6 de
Junio de 2003, una vez transcurridos los quince días
hábiles de su exposición y no habiéndose presentado
contra el mismo reclamación alguna, el acuerdo ini-
cial se eleva a definitivo quedando aprobado.

Transcribiéndose a continuación y presentando el
siguiente resumen a nivel de CAPITULOS:

IINNGGRREESSOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

3º Tasas y otros ingresos 73.848,67

4° Transferencias Corrientes 1.061,35

5º Ingresos patrimoniales 150,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

TOTAL PRESUPUESTO 75.060 02

GGAASSTTOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1° Gastos de personal 30.944,00

2° Gastos en bienes corrientes

y servicios 42.460,00

3º Gastos Financieros 150,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6° Inversiones reales 1.506,02

TTOOTTAALL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  7755..006600  0022

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto
podrá interponerse directamente recurso contencioso
administrativo con arreglo al Art°. 152 de la Ley
39/88 de 28 de Diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales en el plazo de un mes.

Igualmente se procede a dar publicidad a la
Plantilla de personal de esta Mancomunidad, por
considerarlo así dispuesto el Art° 127 del Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, aprobada por la
Asamblea de Concejales de esta Mancomunidad y la
cual tiene vigencia con efectos de 1 de Enero de indi-
cado año.

PLANTILLA DE PERONAL PARA 2003:
Plaza de Secretaria-Intervención.
Oficial 1ª puesto maquinista.

En Arévalo a, 26 de Junio de 2003
El Presidente, Fructuoso Corona Blanco
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA
Número 2.597/03

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARIA DE GOBIERNO BURGOS

ACUERDO adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos a
16/06/03 , de nombramiento de Jueces de Paz Titulares y Sustitutos, de conformidad con lo dispuesto en el Art°
101.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Art° 4 del Reglamento de Jueces de Paz (B.O.E. l3.07.95.), que se
hacen públicos y corresponden a las poblaciones que se relacionan a continuación, de la Provincia de ÁVILA
PPoobbllaacciióónn..-- CCaarrggoo.. NNoommbbrree..--
AVEINTE SUSTITUTO ADORACIÓN GARZÓN HERNÁNDEZ
BARROMÁN TITULAR FRANCISCO ANTONIO MARTÍN PERICACHO
BARROMÁN SUSTITUTO Mª DEL CARMEN CAMPOS SAN SEGUNDO
BECEDILLAS TITULAR ALICIA DÍAZ PERAL
BOHODÓN, EL SUSTITUTO GABRIEL BERLANA ALFAYATE
CABEZAS DEL VILLAR TITULAR LUIS MARIO SÁNCHEZ JIMÉNEZ
CABEZAS DEL VILLAR SUSTITUTO JESÚS BAENA REINOSO
CANDELEDA TITULAR SANTIAGO MIGUEL SANTOS TORAL
CEBREROS TITULAR MATEO BURGOS GALLEGO
CISLA SUSTITUTO MANUEL GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ
HIGUERA DE LAS DUEÑAS TITULAR VICTORINO ANDRINO AYUSO
HORNILLO, EL TITULAR JESÚS MARÍA JIMÉNEZ PULIDO
MEDINILLA TITULAR JOSÉ LUIS GARCÍA GIL
MEDINILLA SUSTITUTO MANUEL GARCÍA IZQUIERDO
MIRONCILLO SUSTITUTO ANA MARÍA GÓMEZ DEL NOGAL
NARRILLOS DEL ALAMO TITULAR SANTIAGO GÓMEZ HERNÁNDEZ
NARRILLOS DEL ALAMO SUSTITUTO JUAN MANUEL MARTÍN ELECES
OSO, EL TITULAR JUAN LÓPEZ BLÁZQUEZ
PADIERNOS TUTULAR MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ
PAJARES DE ADAJA TITULAR MARÍA SONSOLES GARCÍA GONZÁLEZ
RASUEROS SUSTITUTO JUAN CARLOS AREVALO PÉREZ
RIOCABADO SUSTITUTO CARLOS VICTOR GARCÍA ALONSO
SAN ESTEBAN DEL VALLE SUSTITUTO HORTENSIA GÓMEZ GONZÁLEZ
SANCHORREJA TUTULAR ALVARO SÁNCHEZ SÁNCHEZ
SANCHORREJA SUSTITUTO FERNANDO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ
SANTO DOMINGO DE LAS POSADAS TITULAR ADORACIÓN LOZANO MARTÍN
SANTO DOMINGO DE LAS POSADAS SUSTITUTO JESÚS FERNANDEZ LOZANO
TOLBAÑOS TITULAR Mª FÁTIMA VELÁZQUEZ SAN JUAN

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y tomarán "posesión de su cargo dentro de los veinte días naturales siguientes a la publi-
cación de su nombramiento, previo juramento o promesa del cargo ante el Juez de la. Instancia e Instrucción del
Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento dé Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, a 16 de Junio de 2003
El Secretario de Gobierno, Ildefonso Ferrero Pastrana
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